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ESCANEAR 
SEÑORES . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
QUITO 

De mi consideración: 

Yo, VIOLETA CHARPENTIER FIALLO, en mi calidad de GERENTE GENERAL 
y Representante Legal de la Compañía MERCAQUÍMICOS S.A, comparezco y 
digo: 

Dando cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías comunico a usted 
que con fecha 14 de noviembre del 2011, he procedido a registrar en el libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, a la que represento, la cesión y 
transferencia de acciones, de acuerdo al siguiente detalle: 

    
  

CEDENTE CESIONARIA NACIONALIDAD | NO. TOTAL 
ACCION 

Diana Paola Violeta Charpentier | Ecuatoriana 165 1.650 

Alonso Ferreira Fiallo 

C.1.172232295-3 | C.I. 1707876312 
  

UN
 

Violeta Ligia de las Ecuatoriana 80 800 

Charpentier Fiallo | Mercedes Rosero 
Godoy 
C.I. 170872840-5 
                

La inversión es nacional 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes: 

Atentamente 

LS A 8 
Dra. Violeta Charpentier Fiallo 
Gerente General 

  

(8 -NoV- ZO MU , 
  

Calle de las Anonas No. 53-215 entre Calle B y Cholanes 

Tlfns.:593-2328 3446 2328 3211 / Cel:593-9933 51337



  

Quito 17 de Noviembre del 2011 

Señora 
Violeta Charpentier Fiallo 

Gerente General 

MERCAQUÍMICOS S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente tengo a bien comunicarle que con fecha de hoy, 17 de Noviembre 

del 2011, procedí a ceder 165 acciones ordinarias y nominativas, numeradas de la 256 a la 

420, del título No. 005 a favor de la señora Violeta Charpentier Fiallo de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

En consecuencia se ha de contar con la mencionada señora, a quien por la cesión realizada n 

goza de los derechos y atribuciones que la Ley de Compañías prevé para los accionistas. 

Por la atención que preste al presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

DIANA PAOLA ALONSO FERREIRA 

C.C. No.: 172232295-3 

C.V. No.: 

CEDENTE 

LA LLL 
VIOLETA CHARPENTIER FIALLO 

C.C. No.: 170787631-2 

C.V. No.: 

CESIONARIA


